


La vigilancia ciudadana es el mecanismo 
para que de manera organizada se verifique 
el Cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados 
a cada programa alimentario que opera el 
SEDIF. Para realizar esto deben formar un 
Comité de Vigilancia Ciudadana.

El Comité de Vigilancia Ciudadana debe 
estar formado por al menos 3 personas 
que sean beneficiarias de los programas 
alimentarios, preferentemente mayores de 
18 años, y su participación es:

 Voluntaria
 Libre
Gratuita
Sin distinción alguna

Se eligen por mayoría de votos y se 
promueve la inclusión de hombres y 
mujeres de manera equitativa.

Una vez que se forma el Comité de 
Vigilancia Ciudadana se firma un Acta 
Constitutiva y su vigencia será de al 
menos 12 meses y al renovarse, deberá 
ser rotativo.

¿QUE ES
 LA VIGILANCIA CIUDADANA?

¿CUALES SON LAS FUNCIONES
DEL COMITE DE

VIGILANCIA CIUDADANA?

Entre otras actividades; el Comité de
Vigilancia Ciudadana debe acudir a las
reuniones convocadas por las personas
servidoras públicas del SEDIF y del SMDIF. 

También;
Asentar en cada minuta de
reunión su opinión sobre lo
acontecido en cada entrega.
Solicitar y recibir información
para el desempeño de su
función.

Estar enterado en caso de que
la planeación se modifique.
Supervisar que se difundan
mensajes claros, suficientes y
oportunos al resto de las y los
beneficiarios.

Verificar se atiendan las quejas,
inconformidades y/o denuncia,
se dé solución a éstas y se
informe del resultado a quién
las presente.

Así el Comité de Vigilancia Ciudadana
se encarga del: 

De los programas alimentarios. 

Vigilar que el ejercicio de los recursos públicos 
sea oportuno, transparente y con apego a lo 
establecido en las Reglas de Operación 
(ROP) del Programa.

Vigilar que se cumpla con los períodos de 
ejecución y de la entrega de apoyos o 
capacitaciones.

Registrar en los informes los resultados de 
las actividades ejecutadas, así como dar 
seguimiento.

Vigilar que los programas y apoyos alimentarios 
no se utilicen y/o entreguen con fines políticos, 
electorales y/o de lucro.

Recibir las quejas y denuncias que se 
presenten, reunir toda la información 
necesaria y validar que sea procedente.

Solicitar a la autoridad respectiva de 
atención y respuesta, informando a la 
persona interesada.


